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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2019. 	  

La Subpr•curaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenami •nto Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo =nalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1609-SPA-927 relacionado 411, 	con la den ncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes 	  

ANTECED NTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El altrato del que es objeto un ejemplar felino hembra la cual se encuentra en ocasiones fuera del 
predio, sin contar con un espacio idóneo para resguardarse, para agarrarla sus propietarios la toman 
apretó dale el cuello o las patas traseras, ocasionalmente la alimentan, pero es con comida para perro 
...(sic) [Hechos que tienen lugar en calle Santa Teresa número 106, Colonia Tepalcates, Alcaldía 
Iztapa apa] (...) 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la at nción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
y 85 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

e ANÁLISIS E LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
a autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
•s, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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Bienestar nimal 

Al respecta, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se coMidétah 
actos de altrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligró Ca y:t  
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrwtkin,t0491--  

C,,3 cuidados édicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 osg ‹¿ 
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a 1 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la cual se constató 1 

siguiente: 

• La existencia de una Unidad Habitacional de nombre "Santa Teresa", la cual corresponde al númer 
señalado por la persona denunciante en donde se suscitan los hechos de crueldad y/o maltrato animal. Pc-

lo anterior, debido a que no señalaron número de edificio y departamento, se realizó recorrido en la calle e 
comento, con la finalidad de encontrar algún otro inmueble que repitiera el numeral señalado, sin que s 

haya encontrado. 

  

Fotografía 	2. 	Unida/ 
Habitacional Santa Teresa 
correspondiente al número DE 
del domicilio señalado, az 
donde se observan varios 
edificios. 

  

   

Por lo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante aportara información adicional, a fin 
poder ubicar correctamente el domicilio referido en su denuncia, para lo cual se le otorgó un término de cinc:, 
días hábiles, en el entendido de que si la solicitud no era desahogada en el término establecido y los hecha 
versaban sobre cuestiones que imposibilitaran legal o materialmente la investigación, esta Subprocuradurn 
analizaría su conclusión. Al respecto, una vez transcurrido el plazo señalado, no se obtuvo respuesta alguna p.' 

parte de la persona denunciante. 

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Le./ 
Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado todas las acciones previstas en la Ley y 1%1 

Reglamento para la atención de la denuncia. 	 -,» 



Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

ausencia de la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, 

Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

a losApirnells. .,;. ftlip.02149Yectora de Atención e 

	

Investig 51/0 	ientales "A". 
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Mtra. Estela Gua upe onzález Hernández 
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RESULTA O DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se con tató la existencia de una Unidad Habitacional en el número de calle señalado como el de los hechos 
denun iados, y debido a que la persona denunciante no señaló número de edificio y departamento, no se 
pudiere n constatar los actos señalados de maltrato y/o crueldad animal. 

• Se soli itó a la persona denunciante aportara información adicional, a fin de poder constatar los actos de 
maltra o animal, y poder continuar con la investigación, para lo cual se otorgó un término de cinco días 
hábile ; sin embargo, una vez transcurrido el plazo concedido, no se cuenta con información adicional, por lo 

• que es a Entidad, se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación. 

La present- resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de .us respectivas competencias. 

En virtud • e lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumen o es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Consejo Ciudadano. 	  

Así lo pro eyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

4111 

	

	
Bienestar los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamen o en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic, Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. E-mail 

cco OF PROCO 1 • RA@Paot.org.rnx 
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